
Expediente: 31/20-I2
Carátula: CORDOBA NELSON MARTÍN Y OTROS C/ S.A. SER Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - YABITELL S.A., -DEMANDADO
20268833596 - S.A. SER, -DEMANDADO
20163838827 - DIAZ, ANTONIO CLEMENTE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 31/20-I2

*H20902523229*
H20902523229

JUICIO: CORDOBA NELSON MARTÍN Y OTROS c/ S.A. SER Y OTRO s/ DESPIDO. INCIDENTE
POR HONORARIOS PROMOVIDO POR EL DR. DIAZ EXPTE. 31/20-I2 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente. En mérito de lo expresado por el incidentista y advirtiendo que el escrito del
demandado del 06/09/2023 no es una dación: Rechácese el pedido de orden de pago por no ser la
etapa procesal oportuna. Proceda a ejecutar los estipendios embargados y se proveerá. Para ello
acompañe copia de las piezas procesales a los fines de efectivizarla.-

 SAS

Actuación firmada en fecha 18/09/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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